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PROYECTO DE LEY 

121 1000006 Concesión de un crédito extraordinario por importe de 13.464.683.902 de 
pesetas, para cancelar deudas con la Fábrica Nacional de Moneda y Tim- 
bre derivadas de entregas de bienes prestaciones de servicios efectuadas 
durante los ejercicios 1986, 1987, 1988 y 1989. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(121) Proyecto de ley. 

121/000006. 

AUTOR: Gobierno. 

Proyecto de Ley sobre concesión de un crédito extraor- 
dinario por importe de 13.464.683.902 de pesetas, para 
cancelar deudas con la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre derivadas de entregas de bienes y prestaciones 
de servicios efectuadas durante los ejercicios 1986, 
1987, 1988 y 1989. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen, conforme al artículo 109 del Re- 
glamento, a la Comisión de Presupuestos. 
Asimismo, publicar en el Boletín, estableciendo plazo 
de enmiendas, por un período de quince días hábiles, 
que finaliza el día 30 de septiembre de 1993. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de septiem- 
bre de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION DE UN 
CREDITO EXTRAORDINARIO, POR IMPORTE DE 

DAS CON LA FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y 
TIMBRE DERIVADAS DE ENTREGAS DE BIENES Y 

RANTE LOS EJERCICIOS 1986, 1987, 1988 Y 1989 

13.464.683.902 DE PESETAS, PARA CANCELAR DEU- 

PRESTACIONES DE SERVICIOS EFECTUADAS DU- 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El crédito extraordinario tiene por objeto la cance- 
lación de deudas recíprocas existentes entre el Estado 
y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 56 de la Ley 411990, de 
29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra 1990. 

En dicho texto se autoriza al Ministerio de Economía 
y Hacienda para acordar la compensación de las can- 
tidades que la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
adeudara al Estado por razón de la participación que 
corresponde a éste en los beneficios de la Fábrica con 
las deudas que el Estado tuviera a 31 de diciembre de 
1989 con la citada Entidad, derivadas de entregas de 
bienes o prestaciones de servicios efectuadas por ésta. 

Habida cuenta que en los vigentes Presupuestos Ge- 
nerales del Estado no existe crédito para efectuar la re- 
ferida compensación, se tramita el presente crédito 
extraordinario, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
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previo informe favorable de la Dirección General de Pre- 
supuestos. 

Artículo 1. Concesión del crédito extraordinario 

Se concede un crédito extraordinario por importe de 
13.464.683.902 pesetas a la Sección 31, «Gastos de Di- 
versos Ministerios», Servicio O1 «Dirección General de 
Servicios de Economía y Hacienda)) Programa 611A «Di- 
rección y Servicios Generales de Economía y Hacien- 
da», Capítulo 2 «Gastos Corrientes en Bienes y 
Servicios)), Artículo 22 «Material, Suministros y Otros», 
Concepto 220 {c Material de Oficina)), Subconcepto 05 
«Deudas con la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
por suministros efectuados por la misma en los ejerci- 
cios 1986, 1987, 1988 y 1989~. 

Artículo 2. Financiación del crédito extraordinario 

El crédito extraordinario a que se refiere el artículo 
anterior se financiará con Recurso al Banco de Espa- 
ña o con Deuda Pública, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 10l.del Texto Refundido de la Ley Gene- 
ral Presupuestaria, aprobado por Real Decrcto Legis- 
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre. 

I 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de I su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,,. 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 
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